
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

SHCP / Listado de contribuyentes que simulan operaciones 
inexistentes 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (14 
de octubre) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el   Oficio 500-
05-2014-32574 mediante el cual se notifica que los contribuyentes a que se 
refiere el Anexo 1 se han ubicado en el supuesto previsto en el artículo 69-B, 
primer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 
 
Al respecto, se informa a los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 
1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto previsto en el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les 
hace de su conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la 
autoridad fiscal lo que a su derecho convenga y aportar la documentación e 
información que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que 
llevaron a la autoridad a notificarlos. 
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